
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-01027-00 (Ejecutivo) 

 

Atendiendo la petición elevada por la apoderada de la parte ejecutante (archivo 16), 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del CGP, por ser procedente se 

decreta el embargo del vehículo automotor identificado con placa KXM022 denunciado 

como de propiedad de la ejecutada LINDA ZIANNY RUIZ. Ofíciese a la Secretaria de 

Movilidad que corresponda. Una vez obre respuesta de la entidad, se decidirá sobre el 

secuestro solicitado. 

 

NOTIFIQUESE.  
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